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Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

en el presente proceso, la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento 

realizado en auto de fecha 4 de agosto de 2020, toda vez que si bien envió el 

citatorio a la demandada a la dirección física señalada como lugar de 

notificaciones, el cual resultó negativo, lo cierto es que frente al requerimiento de 

esta calenda no se adelantó gestión alguna de ahí que no pueda fungir como un 

factor que interrumpa el término establecido en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General en la medida en que no constituye un documento idóneo para dar 

impulso al proceso ni lograr la notificación a la ejecutada. 

 

 Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P), el Juzgado, RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación promovida por RF 

ENCORE S.A.S. en contra de VIVIANA ELISA LIBREROS SANCHEZ, por 

Desistimiento Tácito. 

  

2.- ORDENAR el levantamiento la medida cautelar practicada en contra de 

la demandada. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.   

 

Se ADVIERTE que el demandante no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia. 

 

3.- Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y entréguese 

a la parte ejecutante, con las constancias del caso. 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No.010 de 10 de febrero de 2021. 
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